
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio- ordena notificación y traslado 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00327 00 

 

Acreditada con la documental incorporada al expediente digital en el archivo 024, la 

representación legal de la sociedad Diana Leslie Blanco Estudio Jurídico S.A.S., se reconoce personería 

a la  abogada Diana Leslie Blanco para que represente a la sociedad demandada Equidad Seguros 

Generales, en su condición de representante legal de la primera persona jurídica anunciada y esta a su 

vez apoderada general de la demandada, conforme a la Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de 

Bogotá D.C., del 13 de agosto de 2020, inscrita el 2 de Septiembre de 2020 bajo el número 00031903 

del libro XIII, en el certificado de Cámara de Comercio cuya copia obra en los archivos 019 y 023. 

En consecuencia, se atiene la petición elevada con apoyo en el artículo 602 del Código General 

del Proceso (doc.017 y 022), calificando la caución prestada con póliza 02-41-101000111 de Seguros 

del Estado S.A. (doc.018) como suficiente y ordenando en consecuencia la cancelación y levantamiento 

de las medidas cautelares practicadas. 

Por Secretaría háganse las comunicaciones necesarias y devuélvase a la demandada los dineros 

que se hayan retenido como consecuencia de la aplicación de los embargos. 

Lo anterior, sin perjuicio de las solicitudes de embargo de remanentes que existan, caso en el 

cual deberán dejarse a disposición la cautelas y los bienes embargados. 

Ahora, en razón a que no obra en el expediente constancia de haberse practicado la notificación 

ordenada en el mandamiento de pago, se requiere al demandante para que manifieste si practicó la 

intimación personal de la providencia aludida, advirtiendo que en caso de no haberlo hecho o guardar 

silencio en el término de ejecutoria de este auto, procederá el juzgado a través de la Secretaría a 

realizarla, remitiendo a la apoderada reconocida de la demandada el enlace de acceso al expediente 

para efectuar el computo del término de traslado en la forma prevista por el artículo 8° del decreto 806 

de 2020.  



Déjense las constancias que correspondan.  

Notifíquese y cúmplase  

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b274f5891821dcb99d297f84610ec5961c873fe0ae6f01d27d1327d5b472a8ec 

Documento generado en 15/02/2021 10:04:25 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


